
 

Los recientes trabajos de la actual legislatura se han destaca-
do por intentar aprobar diversas leyes de manera muy apre-
surada, las cuales laceran una vez más diversas esferas del 
pueblo mexicano, entre ellas destacan las relativas a la segu-
ridad interior, la laboral  y la de la biodiversidad.  

Especialmente en torno a esta última se generó una lluvia de 
ideas en la sesión de la UNT del pasado 4 de abril, en la que 
el secretario de prensa del STUNAM, Alberto Pulido Aran-
da, presentó un desplegado para el que solicitó el apoyo de 
las organizaciones, mismo que fue brindado, ampliado y 
respaldado. Dicho documento fue publicado en la primera 

página del Semanario Proceso y señala que "los trabajadores 
sostenemos que esta ley no puede ser impuesta a los mexica-
nos de manera arbitraria y sin ningún tipo de consulta, por 
lo cual exigimos que se abran amplias discusiones y consul-
tas con las comunidades indígenas, científicos y profesiona-
les especializados en medio ambiente y organizaciones eco-
logistas, en torno a la iniciativa presentada". 

¿Pero en qué consiste la mencionada ley?, tuvimos la opor-
tunidad de conversar con el impulsor de este posiciona-
miento quien nos explicó brevemente que se sabe que Ricar-
do Salinas Pliego tiene intereses en la minería a cielo abierto 
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y es justamente la legisladora Ninfa 
Salinas Sada, su hija, quien presentó 
esta iniciativa, irónicamente desde el 
Partido  Verde  Ecologista de  México 
-PVEM-.  

El mayor problema de ésta radica en 
la inclusión de una palabra. La actual 
ley dice cuáles son las actividades que 
puedes hacer en un área protegida, 
entonces se incluye la palabra 
"PREFERENTEMENTE" la cual 
abriría las posibilidades a lo que se 
quiera o interprete, esto al margen de 
los indígenas que son los dueños de 
las tierras, al margen de los usos y cos-
tumbres y violentando las leyes inter-
nacionales vigentes. Por ejemplo hay 
reservas de la biosfera protegidas por 
la UNESCO. Es decir si vas a abrir 
indiscriminadamente la explotación de 
minas a cielo abierto, gasoductos o el 
fracking pierdes el control no sólo de 
las áreas terrestres, sino también de las 
marinas, que son sumamente ricas en 
recursos.  

Destacó que fueron muy diversas las 
voces que se pronunciaron en contra 
de este dictamen, por ejemplo la Co-
misión Nacional de Biodiversidad -
CONABIO-, científicos de la Secre-
taría del Medio Ambiente -
SEMARNAT-, Greenpeace México y 
su Coalición Ciudadana, la propia 
UNAM, pero también la Red Nacio-
nal Indígena, partidos de oposición, 
académicos y personalidades como 
Rubén Albarrán y Sergio Arau, el Co-
legio de Biólogos, el Grupo de Traba-
jo Sobre la Ley General de Biodiversi-
dad, la Asociación de Hábitats para la 
Interacción y Protección de Mamífe-
ros Marinos, la Cámara Nacional de la 
Industria del Cuidado Personal y del 
Hogar y la Fundación Semillas de Vi-
da, entre otros. 

Dicha iniciativa no fue publicada, lo 
cual implica que el dictamen se va a la 
òcongeladoraó, y quedar§ en calidad 
de proyecto para la próxima legislatu-
ra, al respecto Pulido Aranda aseguró 

que representa un gran triunfo del 
STUNAM, de la UNT y de las organi-
zaciones, porque efectivamente la pre-
sión ejercida rindió los frutos espera-
dos y eso es digno de celebrarse. Es 
un hecho que en las organizaciones 
sindicales usualmente nos ocupan 
otros asuntos, estamos en una dinámi-
ca diferente, pero es importante inte-
resarnos y defender estos temas que 
nos atañen no sólo como trabajado-
res, sino como mexicanos y habitantes 
de este planeta. Pensar de manera glo-
bal en qué futuro hemos de dejarle a 
las nuevas generaciones. Vale la pena 
desatacar que el sindicato universitario 
es una organización sensible a estas 
causas y su dirigencia está comprome-
tida también con la defensa del plane-
ta, existe un interés genuino y en con-
secuencia un apoyo real.  

Además rompe con la percepción de 
que de que este tipo de acciones no 
sirven, pero aquí es donde demostra-
mos que si lo hacen. Coincide que dos 
días después de la publicación del des-
plegado se echan para atrás.  

De igual manera nos habló de la im-
portancia de estas acciones en la pro-
tección del país, nos dio algunos datos 
interesantes entre los que desataca que 
el 33% del territorio se encuentra pro-
tegido y ello responde a que somos 
uno de los 7 países megadiversos del 
mundo;  somos un país extremada-
mente rico en recursos naturales, pero 
estos se están acabando; diariamente 
se pierden extensiones del tamaño de 
un campo de futbol debido a la defo-
restación, el cambio de uso de suelo, 
incendios, etc.   

Igualmente México es el primer lugar 
en diversidad de pinos y encinos, te-
nemos algunos veneros más ricos en 
diversidad de peces del mundo en los 
que se está volviendo a prácticas de 
pesca artesanales para evitar arrastrar 
con especies que no se consumen, 
como la vaquita marina, la cual  está 
en peligro de extinción por la depre-

dación. Somos el primer lugar en di-
versidad de agaves, magueyes y cactus, 
entre otros muchos recursos que se 
deben cuidar y proteger.  

Cabe destacar que la Comisión de 
Medio Ambiente, aprobó el dictamen 
a la minuta del Senado con 15 diputa-
dos presentes, por abajo de los votos 
necesarios de acuerdo al reglamento 
situación que nos habla de la necesi-
dad de darle salida de manera fast track 
a pesar de las irregularidades que ello 
representaba. Las comisiones de 
Asuntos Indígenas y de Cambio 
Climático impugnaron la iniciativa al 
alegar que, en su prisa por aprobarla, 
el Verde nunca tomó en cuenta la opi-
nión de las comunidades indígenas o 
científicas. Aprovechando que justo 
en ese momento se estaba desarrollan-
do la discusión por la ley de seguridad 
interior.  

La permisividad de esta legislación, su 
lenguaje ambiguo y sus omisiones, tal 
y como fue enviada a la Cámara de 
Diputados igualmente entrañaba que 
no propicia la protección de los recur-
sos genéticos sino que promueve su 
mercantilización, ya que la seguridad 
jurídica que brinda el Protocolo de 
Nagoya es para los usuarios de estos 
recursos, es decir, las empresas de 
biotecnología y farmacéuticas que an-
helan la dominación por medio del 
patentamiento. Encima de esto, la ley 
promueve el òaprovechamiento sus-
tentableó y òla biodiversidad como 
riqueza econ·micaó lo que podr²a 
abrir la puerta a la cacería como un 
método peculiar de conservación de 
especies. 

Texto: Valeria Reyes 
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que era nada más que el equivalente a 
18 millones de pesos. 
Entre miembros del comité ejecutivo, 
delegados sindicales y miembros del 
aparato sindical, quienes se deseaban 
suerte mutuamente, pero en el fondo 
deseaban que la suerte se quedara con 
quien la nombraba se desarrolló el tan 
esperado sorteo. 
A la cita también se unieron los univer-
sitarios a la distancia (mediante la 
transmisión por redes sociales) con los 
ojos atentos en el salón de sorteos del 
emblemático edificio del Moro, ubica-
do en el paseo de la Reforma #1, en la 

colonia Tabacalera, el cual fuera consi-
derado en su época el edificio más alto 
de la Ciudad de México. 
En este boleto conmemorativo destacó 
el diseño que se utilizó, en el cual se 
incorporaron los murales que relatan 
parte de la historia del STUNAM, los 
cuales se encuentran en el auditorio 
principal del edificio de centeno 145, la 
sede sindical. Y la venta de los mismos 
se realizó en las oficinas de comisiones 
mixtas, en centeno, además de en los 
expendios y con billeteros ambulantes 
habituales. 
El Sorteo Mayor realiza una emisión 

Texto y fotos: Valeria Reyes  

¡STUNAM, la suerte está en tus manos! 
Sorteo de la Lotería Nacional, con motivo del 40 
aniversario del STUNAM. 

Para cerrar con broche de oro los fes-
tejos que el Sindicato de Trabajadores 
de la Universidad Nacional Autónoma 
de México -STUNAM- emprendiera 
por su 40 aniversario, se celebró el 
pasado 10 de abril el Sorteo Mayor de 
la Lotería Nacional. 
Las expectativas eran altísimas y muy 
variadas, desde aquellos que afirmaban 
que al terminar el sorteo irían a renun-
ciar a la Universidad, otros que asegu-
raban que seguirían trabajando sólo 
por hobbie, hasta quienes se jactaban de 
que ya ni saludarían a los cuates una 
vez que se sacaran el premio mayor, 

                     Sal·n de Sorteos, edificio del Moro, Loter²a Nacional, Fotograf²a: Valeria Reyes 
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de 60 mil billetes numerados del 
00001 al 60000, donde cada uno de 
cada tres participantes tuvo la oportu-
nidad de ganar uno de los 18760 pre-
mios o reintegros por cada serie. Cada 
uno de estos números fueron coloca-
dos en la enorme tómbola metalizada 
para después ser mezcladas durante 
media hora con un mecanismo auto-
matizado, cada pelotita representaba la 
esperanza de probar suerte con la 
compra de una o varias fracciones o 
cachitos por 25 pesos cada uno o in-
cluso una serie o entero por 500 pesos 
y òpegarle al gordoó. 
Durante el acto protocolario, Julio 
César Vázquez Cacho en representa-
ción del encargado del despacho de la 
dirección general de Lotería Nacional 
para la Asistencia Pública, dirigió unas 
palabras a los asistentes, en las que 
destacó la trayectoria de lucha del 
STUNAM. 
Desde 1929 cuando la autonomía hizo 

que los trabajadores perdieran la cate-
goría de empleados federales, donde en 
1977 una larga lucha dio fruto con la 
fusión del Sindicato de Trabajadores y 

Empleados de la UNAM -STEUNAM
- y el sindicato de personal académico 
de la UNAM -SPAUNAM- consti-
tuyéndose así el STUNAM; abriendo 
paso así a un periodo de ya 41 años en 
los que la organización ha garantizado 
el logro de las mejores condiciones de 
vida, en defensa de los derechos de los 
trabajadores sin importar las diferen-
cias entre sus agremiados. 
Destacó el fortalecimiento y consoli-
dación de la educación media superior 
y superior para que cada vez sea ma-
yor el número de estudiantes que se 
benefician al contar con un sistema 
educativo para el bien de México. Fi-
nalmente deseó larga y fructífera vida 
a la organización, y mucha suerte a los 
que compararon boletos, concluyendo 
con la frase òla suerte est§ en tus ma-
nosó. 
Por su lado Agustín Rodríguez Fuen-
tes, secretario general del STUNAM, 
agradeció la oportunidad de tener una 
parte del STUNAM en los billetes de 
lotería, a través de 5 de los murales 
que representan fragmentos de la his-
toria de la universidad y del sindicato. 
En dichas imágenes se refleja parte del 


